
Aspectos Básicos de la 
Información Financiera



Brindar elementos básicos que permitan conocer la

integración adecuada de la información financiera (contable,

presupuestal y programática), para la toma de decisiones y el

cumplimiento de obligaciones.

Marco Normativo

Generalidades de la Información Financiera

Revisión de los Estados Financieros

Sistema de Evaluación de la Armonización Contable

Objetivo



Marco 
Normativo



Generación

Aprobación

Presentación

Revisión



Generación

Los Entes Fiscalizables Municipales tienen que generar

mensualmente la información contable, presupuestal y

programática, que señalan los artículos 46 y 48 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, que sirven de base

para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la

Cuenta Pública Anual, así como la demás información que

señalan las normas contables y lineamientos emitidos por el

CONAC.



Artículo 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre

Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, la cual tendrá, entre otras, las atribuciones
siguientes:

XIII

• Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los
primeros quince días de cada mes, los estados financieros
del mes inmediato anterior para su glosa preventiva y
remisión al Congreso del Estado, dentro de los diez días
siguientes, así como la Cuenta Pública anual conforme a las
disposiciones legales vigentes, y proporcionar la información
y documentos necesarios para aclarar las dudas que sobre
el particular planteen la Comisión de Hacienda y Patrimonio
Municipal o el Cabildo.

Artículo 359 del Código Hacendario Municipal



http://www.covac.gob.mx

COVAC-03-30/01/2018 Se aprueba por unanimidad de votos ratificar los acuerdos 3-

27/05/2015 y 4-27/05/2015 de fecha 27 de mayo de 2015, para que la totalidad de los

Entes Municipales, utilicen la herramienta informática denominada Sistema de

Información y Gestión Municipal Armonizado de Veracruz “SIGMAVER”,

desarrollada por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz,
para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable

(CONAC), evitando, en su caso, las sanciones que establecen dichas disposiciones.

Asimismo, solicitar a las administraciones públicas municipales promover la

profesionalización y permanencia de sus servidores públicos, debido a que durante los

ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017, a través de este Consejo, del H. Congreso del Estado y

del Órgano de Fiscalización Superior del Estado, se han impartido diversas capacitaciones y

asesorías, emitiendo esta última instancia una Acreditación para quienes demostraran y

comprobaran sus conocimientos en contabilidad gubernamental, así como en la operación

del “SIGMAVER, con el objeto de dar continuidad a los trabajos desarrollados y, en su caso,

incrementar los niveles de cumplimiento que se tienen actualmente en la Entidad Federativa.



Aprobación

Artículo 45 de la LOML. La Comisión de Hacienda y Patrimonio

Municipal se integrará por el Síndico y un Regidor y tendrá las

atribuciones siguientes:

Revisar los estados financieros mensuales y la Cuenta

Pública anual que deba rendir la Tesorería y presentarlos al

Ayuntamiento con las observaciones que juzgue convenientes .
V

Artículo 35 de la LOML. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 

Revisar y aprobar los estados financieros mensuales y la Cuenta

Pública anual que le presente la Comisión de Hacienda y Patrimonio

Municipal.
VI



Presentación 

Artículo 30. Los Ayuntamientos presentarán al

Congreso y al Órgano los estados financieros

mensuales que señala la Ley Orgánica del Municipio

Libre; así como los estados de obra pública…

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas

…Los Ayuntamientos y las Entidades

Paramunicipales presentarán, al Congreso y al

Órgano, los estados financieros, los estados de

obra pública y la información programática, a

través de medios electrónicos y de

conformidad con las reglas de carácter general

que emita el Órgano.



Revisión

Tesorero

Comisión de 
Hacienda y 
Patrimonio

Ayuntamiento

Contralor

ORFIS



Generalidades de la
Información Financiera



Información Contable

Información Presupuestal

Información Programática

Información 

Financiera



Cuentas de Balance

Cuentas de Resultados

Cuentas de Orden

Cuentas de Orden

Activo

Pasivo

Hacienda Pública/

Patrimonio

Ingresos

Egresos

Contables

Presupuestarias

Estado de Situación Financiera

Estado de Actividades

Estado de Situación Financiera

Estado Analítico de Ingresos

Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos
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BASE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA



•Estado de Situación Financiera

•Estado de Actividades

•Estado de Variación en la Hacienda

Pública

•Estado de Cambios en la Situación

Financiera

•Estado de Flujos de Efectivo

•Informes sobre Pasivos Contingentes

•Notas a los Estados Financieros

•Estado Analítico del Activo

•Estado Analítico de la Deuda y Otros

Pasivos

Información 

Contable



Estado de Situación Financiera

Su finalidad es mostrar información relativa a los

recursos y obligaciones de un ente público, a una

fecha determinada. Se estructura en Activos,

Pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio. Los

activos están ordenados de acuerdo con su

disponibilidad en circulantes y no circulantes

revelando sus restricciones y, los pasivos, por su

exigibilidad igualmente en circulantes y no

circulantes, de esta manera se revelan las

restricciones a las que el ente público está sujeto,

así como sus riesgos financieros.

ACTIVO

PASIVO

HACIENDA 
PÚBLICA/

PATRIMONIO



Activo

Un activo es un recurso controlado

por un ente público, identificado,

cuantificado en términos

monetarios, del que se esperan

fundadamente beneficios futuros,

derivado de operaciones ocurridas

en el pasado, que lo han afectado

económicamente.

Activo Circulante

1 Efectivo y Equivalentes

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios

4 Inventarios

5 Almacenes

6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Activo No Circulante

1 Inversiones Financieras a Largo Plazo

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

4 Bienes Muebles

5 Activos Intangibles

6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes e Intangibles

7 Activos Diferidos

8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes



Pasivo

Son las obligaciones presentes

del ente público, virtualmente

ineludibles, identificadas,

cuantificadas en términos

monetarios y que representan una

disminución futura de beneficios

económicos, derivadas de

operaciones ocurridas en el

pasado que le han afectado

económicamente.

Pasivo Circulante

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2 Documentos por Pagar a Corto Plazo

3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo

4 Títulos y Valores a Corto Plazo

5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo

6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración Corto Plazo

7 Provisiones a Corto Plazo

9 Otros Pasivos a Corto Plazo

Pasivo No Circulante

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo

2 Documentos por Pagar a Largo Plazo

3 Deuda Pública a Largo Plazo

4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo

5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo

6 Provisiones a Largo Plazo



Hacienda Pública / Patrimonio

La hacienda pública / patrimonio

corresponde a los activos netos que se

entienden como la porción residual de los

activos del ente público, una vez

deducidos todos sus pasivos; en otras

palabras, son derechos e inversiones que

tiene un ente público menos sus deudas.

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido
1 Aportaciones

2 Donación de Capital

3 Actualización de la Hacienda 

Pública/ Patrimonio

Patrimonio Generado
1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)

2 Resultados de Ejercicios Anteriores

3 Revalúos

4 Reservas

5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública / Patrimonio
1 Resultado por Posición Monetaria

2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios



Estado de Situación Financiera



Estado de Actividades

Su finalidad es informar el monto del cambio total

en la Hacienda Pública/Patrimonio generado(a)

durante un período y proporcionar información

relevante sobre el resultado de las transacciones

y otros eventos relacionados con la operación del

ente público que afectan o modifican su

patrimonio. Muestra una relación resumida de los

ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente

durante un período determinado, cuya diferencia

positiva o negativa determina el ahorro o

desahorro (resultado) del ejercicio.

INGRESOS

GASTOS

AHORRO/

DESAHORRO



Estado de Actividades



Notas de Desglose

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas a los 

Estados 

Financieros



Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

y Bienes o Servicios

Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta
cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una
antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a recibir,
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones
financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90,
180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características cualitativas
relevantes que le afecten a estas cuentas.



• Estado Analítico de Ingresos

• Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos :

• Administrativa

• Económica

• Objeto del Gasto

• Funcional

• Endeudamiento Neto

• Intereses de la Deuda

• Flujo de fondos que resuma todas

las operaciones y los Indicadores

de la Postura Fiscal

Información

Presupuestal



Por Rubro de Ingresos (CRI)

Por Fuente de Financiamiento

Clasificadores 

Presupuestarios



• Son las contribuciones establecidas en Ley que
deben pagar las personas físicas y morales, que se
encuentran en la situación o de hecho prevista por la
misma y que sean distintas a las aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras y
derechos.

Impuestos

• Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de
personas que son sustituidas por el Estado en el
cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en
materia de seguridad social o a las personas que se
beneficien en forma especial por servicios de seguridad
social proporcionados por el mismo Estado.

Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social

• Son las establecidas en Ley a cargo de las
personas físicas y morales que se
beneficien de manera directa por obras
públicas.

Contribuciones 
de Mejoras

Clasificador 

por Rubro de 

Ingresos



• Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así
como por recibir servicios que presta el Estado en sus
funciones de derecho público… También las
contribuciones a cargo de los organismos públicos
descentralizados por prestar servicios exclusivos del
Estado.

Derechos

• Son los ingresos por contraprestaciones por
los servicios que preste el Estado en sus
funciones de derecho privado.

Productos

• Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de
derecho público distintos de: las contribuciones, los
ingresos derivados de financiamientos y de los que
obtengan los organismos descentralizados y las empresas
de participación estatal y municipal.

Aprovechamientos

Clasificador 

por Rubro de 

Ingresos



•Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones
Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del
Estado, las entidades de la administración pública
paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y
judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por
sus actividades de producción, comercialización o
prestación de servicios; así como otros ingresos por sus
actividades diversas no inherentes a su operación, que
generen recursos.

Ingresos por Venta 
de Bienes, 

Prestación de 
Servicios y Otros 

Ingresos

• Son los recursos que reciben las Entidades
Federativas y los Municipios por concepto de
participaciones, aportaciones, convenios,
incentivos derivados de la colaboración fiscal y
fondos distintos de aportaciones.

Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones

• Son los recursos que reciben en forma directa o
indirecta los entes públicos como parte de su
política económica y social, de acuerdo a las
estrategias y prioridades de desarrollo para el
sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones

Clasificador 

por Rubro de 

Ingresos



• Son los ingresos obtenidos por la celebración
de empréstitos internos o externos, a corto o
largo plazo, aprobados en términos de la
legislación correspondiente. Los créditos que
se obtienen son por: emisiones de
instrumentos en mercados nacionales e
internacionales de capital, organismos
financieros internacionales, créditos bilaterales
y otras fuentes.

Ingresos Derivados 
de Financiamientos

Clasificador 

por Rubro de 

Ingresos



Recursos Fiscales

Financiamientos Internos

Financiamientos Externos

Ingresos Propios

Recursos Federales

Recursos Estatales

Otros Recursos de Libre Disposición

No 

Etiquetado

Clasificador por 

Fuente de Financiamiento



Recursos Federales

Recursos Estatales

Otros Recursos de Transferencias 
Federales Etiquetadas

Etiquetado

Clasificador por 

Fuente de Financiamiento



• Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, y cuotas y aportaciones
de seguridad social; incluyen las asignaciones y transferencias
presupuestarias a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a
los Órganos Autónomos y a las entidades de la administración
pública paraestatal, además de subsidios y subvenciones,
pensiones y jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano
del Petróleo; así como ingresos diversos y no inherentes a la
operación de los poderes y órganos autónomos.

Recursos 
Fiscales

• Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país,
con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país
en moneda nacional.

Financiamientos 
Internos

• Son los que provienen de obligaciones contraídas por el Poder
Ejecutivo Federal con acreedores extranjeros y pagaderos en
el exterior del país en moneda extranjera

Financiamientos 
Externos

No 

Etiquetado



• Son los que obtienen las entidades de la administración pública
paraestatal y paramunicipal como pueden ser los ingresos por
venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes a
la operación, en términos de las disposiciones legales aplicables.

Ingresos 
Propios

• Son los que provienen de la Federación, destinados a las
Entidades Federativas y los Municipios, en términos de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el
Presupuesto de Egresos de la Federación, por concepto de
participaciones, convenios e incentivos derivados de la
colaboración fiscal, según corresponda.

Recursos 
Federales

• En el caso de los Municipios, son los que provienen del 
Gobierno Estatal, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y 
del Presupuesto de Egresos Estatal.

Recursos 
Estatales

• Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no 
comprendidas en los conceptos anteriores.

Otros Recursos

de Libre 
Disposición

No 

Etiquetado



• Son los que provienen de la Federación, destinados a las
Entidades Federativas y los Municipios, en términos de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el
Presupuesto de Egresos de la Federación, que están
destinados a un fin específico por concepto de aportaciones,
convenios de recursos federales etiquetados y fondos
distintos de aportaciones.

Recursos 
Federales

• En el caso de los Municipios, son los que provienen del
Gobierno Estatal y que cuentan con un destino específico, en
términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de
Egresos Estatal.

Recursos 
Estatales

• Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no 
comprendidas en los conceptos anteriores.

Otros Recursos 
de Transferencias 

Federales 
Etiquetadas

Etiquetado



Momentos 

Contables

(Ingreso)

Estimado

Modificado

Devengado

Recaudado



Momentos Contables

(Ingreso)

• Refleja los montos previstos que se aprueban
anualmente en la Ley de Ingresos.Estimado

• Refleja las adecuaciones presupuestarias que
resultan de los incrementos y decrementos a
la Ley de Ingresos estimada.

Modificado

• Se realiza cuando existe jurídicamente el
derecho de cobro.Devengado

• Refleja el cobro en efectivo o por cualquier
otro medio de pago.Recaudado



Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el

comportamiento de los ingresos públicos.

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente

público de acuerdo con los distintos grados de

desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de

Ingresos y el avance que se registra en las cuentas de

orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de

cada periodo que se reporte.

Estado Analítico de Ingresos



Estado Analítico de Ingresos



Estado Analítico de Ingresos



Funcional del Gasto

Objeto del Gasto

Clasificadores 

Presupuestarios



Clasificador 

Funcional 

del Gasto

1. Gobierno

• Legislación

• Justicia

• Coordinación de la Política de Gobierno

• Relaciones Exteriores

• Asuntos Financieros y Hacendarios

• Seguridad Nacional

• Asuntos de Orden Público y de Seguridad
Interior

• Otros Servicios Generales



Clasificador 

Funcional 

del Gasto

2. Desarrollo Social

• Protección Ambiental

• Vivienda y Servicios a la Comunidad

• Salud

• Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones 
Sociales

• Educación

• Protección Social

• Otros Asuntos Sociales



Clasificador 

Funcional 

del Gasto

3. Desarrollo Económico
• Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en

General

• Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza

• Combustibles y Energía

• Minería, Manufacturas y Construcción

• Transporte

• Comunicaciones

• Turismo

• Ciencia, Tecnología e Innovación

• Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos



Clasificador 

Funcional 

del Gasto

4. Otras no Clasificadas en Funciones
Anteriores

•Transacciones de la Deuda Pública/Costo
Financiero de la Deuda

•Transferencias, Participaciones, Aportaciones 
entre Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno

•Saneamiento del Sistema Financiero

•Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores



Capítulo

Concepto

Partida

Clasificador 

por Objeto 

del Gasto

Genérica

Específica



1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales

1400 Seguridad Social

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas

1600 Previsiones

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos

1000

Servicios 

Personales



2100 Materiales de Administración, Emisión de
Documentos y Artículos Oficiales

2200 Alimentos y Utensilios

2300 Materias Primas y Materiales de
Producción y Comercialización

2400 Materiales y Artículos de Construcción y
Reparación

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de
Laboratorio

2000

Materiales y 

Suministros



2000

Materiales y 

Suministros

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y
Artículos Deportivos

2800 Materiales y Suministros para Seguridad

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores



3100 Servicios Básicos

3200 Servicios de Arrendamiento

3300 Servicios Profesionales, Científicos,
Técnicos y Otros Servicios

3400 Servicios Financieros, Bancarios y
Comerciales

3500 Servicios de Instalación, Reparación,
Mantenimiento y Conservación

3000

Servicios 

Generales



3000

Servicios 

Generales

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad

3700 Servicios de Traslado y Viáticos

3800 Servicios Oficiales

3900 Otros Servicios Generales



4100 Trasferencias Internas y Asignaciones al Sector
Público

4200 Transferencias al Resto del Sector Público

4300 Subsidios y Subvenciones 

4400 Ayudas Sociales

4500 Pensiones y Jubilaciones

4000

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y 

Otras Ayudas



4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos

4700 Transferencias a la Seguridad Social

4800 Donativos

4900 Transferencias al Exterior

4000

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y 

Otras Ayudas



5100 Mobiliario y Equipo de Administración

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y
Recreativo

5300 Equipo e Instrumental Médico y de
Laboratorio

5400 Vehículos y Equipo de Transporte

5500 Equipo de Defensa y Seguridad

5000

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles



5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

5700 Activos Biológicos

5800 Bienes Inmuebles

5900 Activos Intangibles

5000

Bienes 

Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles



6100 Obra Pública en Bienes de
Dominio Público

6200 Obra Pública en Bienes
Propios

6300 Proyectos Productivos y
Acciones de Fomento

6000

Inversión 

Pública



7100 Inversiones para el Fomento de Actividades
Productivas

7200 Acciones y Participaciones de Capital

7300 Compra de Títulos y Valores

7400 Concesión de  Préstamos

7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y
Otros Análogos

7600 Otras Inversiones Financieras

7900 Provisiones para Contingencias y Otras
Erogaciones Especiales

7000

Inversiones 

Financieras 

y Otras 

Provisiones



8100 Participaciones

8300 Aportaciones

8500 Convenios

8000

Participaciones 

y Aportaciones



9100 Amortización de la Deuda Pública

9200 Intereses de la Deuda Pública

9300 Comisiones de la Deuda Pública

9400 Gastos de la Deuda Pública

9500 Costo por Coberturas

9600 Apoyos Financieros

9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(ADEFAS)

9000

Deuda 

Pública



Su finalidad es realizar periódicamente el

seguimiento del ejercicio de los egresos

presupuestarios.

La clasificación de la información

presupuestaria a generar será al menos la

siguiente:

Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos

Por Objeto del 
Gasto

(Capítulo y 
Concepto)

Económica 
(Tipo de Gasto)

Administrativa

Funcional

(Finalidad y 
Función)



Momentos 

Contables

(Gasto)

Aprobado

Modificado

Comprometido

Devengado

Ejercido

Pagado



Nombre del Ente Público

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)

Del XXXX al XXXX

Concepto

Egresos
Subejercicio

Aprobado Ampliaciones/ (Reducciones) Modificado Devengado Pagado

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 )

Servicios Personales

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio

Pago de Estímulos a Servidores Públicos

Materiales y Suministros

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y

Artículos Oficiales

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación

Combustibles, Lubricantes y Aditivos

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

Servicios Generales

Servicios Básicos

Servicios de Arrendamiento

Servicios Profesionales, Científicos, Técnico y Otros

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Mobiliario y Equipo de Administración

Vehículos y Equipo de Transporte

Maquinaria, y Herramientas

Bienes Inmuebles



Nombre del Ente Público

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)

Del XXXX al XXXX

Concepto

Egresos

SubejercicioAprobad

o

Ampliaciones/ 

(Reducciones)
Modificado Devengado Pagado

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 )

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Amortización de la Deuda y Disminución

de Pasivos

Pensiones y Jubilaciones

Participaciones

Total del Gasto



• Gasto por Categoría Programática

• Programas y Proyectos de

Inversión

• Indicadores de Resultados

Información

Programática



Clave y Nombre de la 

Entidad:                                               

30 VERACRUZ

Clave y Nombre del 

Municipio:

001

Fuente de 

Financiamiento:

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

Presupuesto Autorizado: $9,737,392.00 06/02/2018

Fecha de 

Aprobación:       

Programa

Clave de 

Localidad Localidad ZAP
AGEB's

(Urbano)

Grado de 

Rezago 

Social de 

la 

Localidad

Nombre del Proyecto /

Descripción de la Obra

Exclusivamente para caso FISM-DF

(Aplicar sólo catálogo del FAIS Veracruz)
Estructura Financiera

Fechas 

Programadas

Metas Totales Modali

dad de 

Ejecuc

ión

Subprogra

ma Del Proyecto Beneficiarios
Tipo

Clasificación 

del Proyecto

Sub 

clasificación 

del Proyecto

Modalidad 

del Proyecto

Contribución 

del Proyecto 

en la 

Pobreza 

(Carencia 

Social)

Tipo de 

Contribución 

del ProyectoNúmero de Obra 

Consecutivo
Costo Total

Fuente de 

Financia -

miento

Aportación 

Municipal
Aportación 

Beneficiarios

Otras 

Fuentes 

Federales

Otras 

Fuentes 

Estatales

Otros

Inicio Término
Unidad 

de 

Medida

Cantidad Tipo Cantidad C ó ADDía/Mes

/Año 

Día/Mes

/Año

Programa General de Inversión



• Estado de Situación

Financiera Detallado-LDF

• Informe Analítico de la Deuda y Otros Pasivos-

LDF

• Informe Analítico de Obligaciones Diferentes

de Financiamientos-LDF

• Balance Presupuestario-LDF

• Estado Analítico de Ingresos Detallado-LDF

• Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto

de Egresos Detallado-LDF:

• Objeto del Gasto

• Administrativa

• Funcional

• Servicios Personales por Categoría

• Proyecciones y Resultados de Ingresos y

Egresos-LDF

• Informe sobre Estudios Actuariales-LDF

Formatos de la 

Ley de 

Disciplina 

Financiera de 

las Entidades 

Federativas y 

los Municipios



Sistema de Información y Gestión 
Municipal 

Armonizado de Veracruz 



Módulos del Sistema

Presupuesto

Ingresos

Catálogos

Auxiliares

Egresos

Configuración

Contabilidad



Municipios con
SIGMAVER

Avances en la Implementación

202 Municipios y 14Entidades Paramunicipales 

Utilizan el sistema.

Permite cumplir con la LGCG y demás 

normativa emitida por el CONAC.

6Organismos Autónomos

Sistema de Información y 

Gestión Municipal Armonizado 
de Veracruz 

49 Entidades del Poder Ejecutivo



Municipios

Paramunicipales 

Organismos 
Autónomos

OPDS

202

14

6

49

Posicionado al Estado de 

Veracruz como uno de las 

Entidades Federativas con 

mayor avance en el 

cumplimiento de la LGCG

96% de Entes Públicos 

Están utilizando el SIGMAVER, 
lo que les permite presentar 

sus Estados Financieros y 
Cuenta Pública 

armonizada

Avances en la Implementación



Revisión de los 
Estados Financieros



Presentación

Identificación de 
Omisos

Validación de los 
Estados 

Financieros

Envío de un 
Informe al 

Congreso del 
Estado



Criterios:

• Emisión de información a través del SIGMAVER

• Formatos establecidos por el CONAC o en el SIMVER

• Periodo correcto

• Firmas

• Documentos correctos, completos y legibles



SEVAC

SIMVER

SIGMAVER

SRFT

Es una aplicación pública, de acceso a través de la 

página de internet del ORFIS, que muestra el 

porcentaje de avance

http://www.orfis.gob.mx/

Apartado Mapa de Cumplimiento  

Mapa de Cumplimiento

http://www.orfis.gob.mx/


Los saldos contenidos en la Balanza de Comprobación deben 

corresponder con los saldos de las cuentas del Estado de Actividades

Congruencia



El monto de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del Estado de Actividades 

debe ser el mismo que se muestra en el Estado de Situación Financiera

Congruencia



El total del Activo es igual al Total de Pasivo más el Total de la Hacienda 

Pública / Patrimonio en el Estado de Situación Financiera

Congruencia



El Presupuesto estimado en el Estado Analítico de Ingresos debe ser igual al Presupuesto 

aprobado del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto por Objeto del Gasto

Congruencia



Las sumatorias del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por 

Objeto del Gasto deben corresponder a los totales de la Clasificación Administrativa

Congruencia



Congruencia

Anexo 12

Manual para la Gestión 

Pública Municipal 
2019



Calidad

Saldos de Cuentas Representativas

Anticipos Amortizar o Recuperar

Deudores Recuperar

Bienes (Disminución)
Autorizaciones y 

Dictámenes

H

a

l

l

a

z

g

o

R

e

c

o

m

e

n

d

a

c

i

ó

n



H

a

l

l

a

z

g

o

R

e

c

o

m

e

n

d

a

c

i

ó

n

Calidad

Saldos de Cuentas Representativas

Retenciones por Pagar Pagar

Pasivos de Ejercicios 
Anteriores Pagar



Calidad

Bancos Cuentas  Independientes

SIGMVER

SIMVER

SRFT Devengado

Pagado

Informes 

Trimestrales de 

Avances Físico-
Financieros

Recursos sin Ejercer Comprometer Recursos



Sistema de Evaluación de 
la Armonización Contable

(SEVAC)



Reglas de Operación para los Consejos Locales de 
las Entidades Federativas 

Regla 8

V. Requerir información a los entes públicos de su entidad
federativa y de los municipios de su Estado…, según corresponda,
sobre los avances en la armonización de su contabilidad conforme
a las normas contables emitidas por el CONAC;

VI. Analizar la información que reciban de los entes públicos de su
entidad federativa y de los municipios de su Estado…, e informar
al Secretario Técnico del CONAC los resultados correspondientes.
La falsedad, retraso o insuficiencia de la información que remitan
los entes públicos, será sancionada en términos de las
disposiciones que resulten aplicables.



Reglas de Operación para los Consejos Locales de 
las Entidades Federativas 

Regla 12

VII. ….. elaborar un informe de resultados que será remitido
a la Entidad de Fiscalización Superior de la Entidad
Federativa a efecto de que en el ámbito de su competencia
se pronuncie respecto de la validez y confiabilidad de la
información, conforme al marco de referencia que en la
materia determine la ASF;

VIII. Presentar a los Consejos para su aprobación,
previamente validado por la Entidad de Fiscalización
Superior de la Entidad Federativa, el informe de resultados
sobre los avances en la armonización de la contabilidad …;



Registros 
Contables

Registros 
Presupues-

tarios

Registros 

Administra-
tivos

Cuenta 
Pública

Transparencia

Marco de referencia determinado 
por la ASF



Ciclo de Evaluaciones

Periodo 1

• Transparencia

Periodo 2

• Registros 
Contables

• Registros 
Presupuestales

• Registros 
Administrativos

• Transparencia

Periodo 3

• Transparencia

• Cuenta Pública

Periodo 4

• Registros 
Contables

• Registros 
Presupuestales

• Registros 
Administrativos

• Transparencia



• Informa el marco 
de referencia para 
la elaboración del 
Informe

ASF

•Requisita la 
información a 
través de la 
plataforma

ENTE • Valida la 
información

EFSL

• Remite al 
CONAC el 
Informe de 
Resultados

CEAC •Aprueba el Informe 
y lo difunde en su 
página de 
transparencia

CONAC

Proceso de Evaluación



Criterios de Evaluación
Se califica como incumplimiento cuando se presenten los siguientes supuestos:

No adjunten evidencia.

Cuando la información no cuente con la estructura
establecida por el CONAC.

Cuando la información no corresponda al periodo que se
evalúa.

Adjunten evidencia distinta a la requerida.



Aspectos Básicos de la 
Información Financiera


